
.. GOBIERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO EDOAAEX 

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES. 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento 
del Derecho al Voto de las Mujeres en México". 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

Cedula Informativa de Zonificación 

Es el instrumento administrativo que precisa los usos del suelo, densidades, intensidades de aprovechamiento y ocupación, así como las 
restricciones Federales, Estatales y Municipales de un predio. No constituye una autorización. 

l. 
2. 

3. 
4. 

Administrativo del Estado 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 

Sexies Fracción VI de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y a la Transferencia de Funciones y Servicios 
en la emisión de Cedulas Informativas de Zonificación público en Gaceta de Gobierno Número 4 Tomo CLXXIX 
de 

fecha 6 de enero del 2005. 

Cedula Informativa de Zonificación 

SI 1 NO 

Vigente hasta la 
modificación del P.M.D.U 

DIRECCIÓN WEB: 1 https://tramites.tultitlan.gob.mxlgestion/pub/tramites 

Lo señalado en el documento 

Formato único de solicitud 
Croquis de localización del predio 

Formato único de solicitud 
Croquis de localización del predio 

Si 

Si 

Si 

Si 

Capítulo 4', Artículo 143 del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Capítulo 4', Artículo 143 del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

No Aplica No Aplica 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MExiCO EDO~EX 

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES. 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento 
del Derecho al Voto de las Mujeres en México". 

2 días hábiles 

CONCEPTO 
Fundamento Jurídico: 

Cedula Informativa de Zonificación. 
. l Código Financiero del Estado de México y Municipios, Sección Tercera ( De los derechos de 

de Medrda 

Actualizada UMA). 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas) Articulo 143 , fracción VI, Articulo 144, Fracción XII 

EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO TARJETA DE DÉBITO EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) 1 Si 

En cajas de la Tesorería Municipal 

Pago por transferencia electrónica 

Siempre que cumpla con los requisitos 

NO. INT. Y EXT.: 1 72A 

Tultitlan 

No Aplica No Aplica 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

lng. Martín Gerardo Rojas Cuandón 

NO. INT. Y EXT.: No Aplica 

Tultitlan 

https:/ltramites.tultitlan.gob.mx/gestion/publtramites 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

,..,u EX 
DECISIONES FIRMES. RESULTAOOR FUERTES. 

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento 
del Derecho al Voto de los Mujeres en México". 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuáles son los requisitos? 

Llenado correcto y completo del formato único de solicit ud, incluyendo un croquis 

¡Cuál es el costo? 

El costo es de 2.84 UMA 

¡Cuál es el tiempo de entrega de la cedula? 

2 días hábiles a partir del pago de los derechos 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

ELABORÓ: FEC HA DE ACTUALIZACIÓN: 

Arq. Ricardo Rojas Sánchez 

Enlace Municipal de Mejora Regulatoria 

lng. Martin Gerardo Ro jas Cuandón 

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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